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PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

C RURAL

(P.A.V.S. 5.1.4. - 6.1.11.)

NUMERO DE PERMISO

1402
FECHA

23-OA-2017

ROL S.t.t

2584-17

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.24 de la Ley Orgánica Constirucional de Mun¡c¡pal¡dades.
B) Las d¡spos¡ciones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones, en espec¡al e¡ Art. 166. y su ordenanza General.
C) La solic¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscrita por el propietario y el arqu¡tecto

correspondiente al exped¡ente S.A.V.S. 5.1.4. y 6.'1 .1 1. N. 2017/0439
D) El Certificado de lnformaciones Previas No 3725 de fecha 28 10-2014

E) El Acuerdo de los coprop¡etarios en lostérm¡nos prev¡stos en la Ley 19.537, so bre Copro piedad lnmobiliar¡a
(cu¿ndo la edilic¿ción s€ emplace en condominio)

RESUELVO:

.- otorgar Perm¡so de Obra Menor de Ampliación de Vivienda Social para el predio ubic¿do en la calle / aven¡da / camino
CAÑETE

0885 Lote Loca d¿d o Loteo _-_-

TEI\¡ UCO sector URBANO aprobando los planos

demás antecedentes que fo.m¿n parte de la presente autoriz,ic¡ón mencionados en la letr¿ C) de los VISTOS de este permlSo

2.. ¡NDIVIDUALIZACION DE INTER€SADOS

NoMBRE o RAzóN socrAL DEL pRoptETARto R. U.T.

ROBERTO VILLEGAS ARAYA 5.026.970-1
REPRESENfANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

JON,lBRE O RAZÓN SOCIAL dE I¿ EMPRESA OEL CONSTRUCTOR

CONSTRUCCIONES VISONA LTDA.

N"

NOM BRE o RAZÓN SOCTAL de t¿ Empresa detAReUtTECIO R.U,T.

NOI\¡BRE DEL ARQUITECTO R.U.T.

ROCiO ANDREA ÁLVAREZ osoRIo r7.259.4808

R.U.f.
76.135.989-4

NOI\¡BRE DEL CON5T RUCTOR R.U.T.

GLoRIA ANDREA BURGoS MUÑoz 10.962.242
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DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Tem uco

REG¡ÓN: Ara ucan Ía

C URBANO

manzana

R.U.T.

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



3.. PAGO DE DERECHOS:

NOTA:(soLo pARAsrTUAcroNEs EspEcrALEs D€L pERMtso)

1.- Elpresente perm¡so se aprueba en consideración alARf.115 de la L.G.U.C. Respecto delcumplim¡ento de l¿s norm¿s urbanist¡cas apli(ables al proyedo.

2.- Las normas de edificación contenid¿s en la Ley Geñerál, normas técnicas y demás reglamentos relacioñados con la construcc¡ón son de exclusiva
respoñs¿bil¡dad de los profes¡oñales patrocinantes del proyecto.

3.- Deberá solic¡t¿r Recepc¡ón F¡ñ¿l de Obrás antes de ser habilitad¿ o dest¡n.id¿ a uso alguno.

4.'Elpresente permiso o un¿ copia de éste plastaf¡cádá, deberá estár expueslo en un lut¿rvisible durante l¿ ejecución de la obra-

5.- Esfe permiso cadu(ará automáticamente a los tresaños concedidos s¡no 5e hLrbieren iniciado las Obras.

6.- Coñstrucción aco8ida ¿l D.F.L. N'¿ la cual ¡mpide hacer camb¡o de dest ino a más del20% de la supe.ficie acogid¿ cualquiertipo de uso relacionado con el

expend¡oy/o venta de bebidas ¿lcohólic¿s y todosaquellos usos e impide d.rr que se rnencionan en elArt. 162 Ce lá Ley Geñeralde Urban¡smo y
Construcción.

7.- Medidas de Gestióñ, Controly L¡bro de Obras, deberán perm¿ñecéren obra m¡entrás se ejecute la construcción. Este úkimo deberá adjuntarse al
momeñto de la Recepción Finalde Obras.

8.-Toda obra de urbanizac¡ón o edmcac¡ón deberá ejecutaEe en sujeción estricta a los pl¿nos, especmcacion€s técnicas y demás ¿nte(edentes aprobados
porla Direcc¡ón de Obras Munic¡pa¡es.

V Deberá sol¡citár Reaepción Definitiva conforme a Io dispuesto en elinciso flnal del ART 5.2-6 de lá O.G..U.C.

10.- Elconstru«ofde la obra será GLoRIAANDREA BURGOS MUÑO¿ RlJf 1096228+2.

11.- Lá presente aprob¿ción cons¡dera una ampl¡ación en primer piso de 14.36 mts2 eñ pr¡mer nivel. Complet¿ndo un totalde 57.46 mts2 en un terreno de
200.0 mtsz

12.- CARPEI 4937 /2017

cvs l"rJrcelo Aristides Bernier Richter
REV¡SOR OIRECTOR DE OBRAS

^\\
9É. 0B R tg

llll

DOE F¡rma Director
Dirección de Obras

l. N4unicipalidad de Temuco

PRESUPUEsrg DE LAOBRA s 963.n1
$ 9.638TOTAL DERECHOS MUNICIPALES %

(-) $0REBAJA DE DERECHO (¿ lo rnenos 50%) Dk

c) $0MONTO CONSIGNADO AL INGRESO %

TOTAL A PAGAR t 4.819

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD, AUTORIZACION N 5354716 FECHA 2+08-2017

CONVEN¡O DE PAGO N FECHA

-

2t2

DIRECTOR

l\448R/EBC/CVS

Usuario
Rectángulo


